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ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR 1 PLAZA DE 

VETERINARIO/A SUPERVISADO EN PRÁCTICAS CON ACTIVIDAD EN EL 

SERVICIO DE ÉQUIDOS DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA (CEQ/01/2024) 

RECLAMACIONES PUNTUACIONES PROVISIONALES 1ª FASE 

Conforme a lo dispuesto en la convocatoria de referencia y una vez finalizado el plazo 

de reclamaciones al anuncio con la puntuación provisional de la primera fase, el Comité de 

Selección ha acordado, por unanimidad, en su sesión de 14 de mayo de 2024, resolver los 

siguiente respecto de la solicitud de subsanación recibidas contra el anuncio de las 

puntuaciones provisionales del apartado 4.1 de la convocatoria: 

• La aspirante con identificador ****7021* solicita revisar la puntuación de los 

apartados b), c) y d) y adjunta documentación justificativa. El Comité de Selección, 

tras revisar su solicitud acuerda, por unanimidad, estimar parcialmente su solicitud, 

aceptando la documentación del apartado d) y asignando una puntuación de 10 

puntos en ese apartado. La puntuación total en esta fase, una vez tenida en cuenta 

la reclamación es de 20,17 puntos. 

PUNTUACIÓN DEFINITIVA PRIMERA FASE 

El Comité de Selección de la convocatoria de referencia, en su sesión de 14 de mayo 

de 2024, ha acordado por unanimidad, hacer público las puntuaciones definitivas asignadas a 

cada uno de los aspirantes admitidos al presente proceso selectivo, tal como establece el 

apartado 4.1 de la convocatoria de referencia, ordenadas por puntuación: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIFICADOR
Apartado 

1.a) 1.b) 1.c) 1.d) 1.e) TOTAL

PIÑERO SÁNCHEZ, RUTH ****9155* 7,19 - 10,00 10,00 5,40 32,59
ARIAS LÓPEZ, LUCAS ****6289* 7,06 8,00 10,00 - 0,50 25,56
GUZMÁN LUCATTI, GIORGIA ****7021* 8,17 - - 10,00 2,00 20,17
GALIANA ZARAGOZA, MAR ****2398* 6,88 - - 10,00 - 16,88
TORREGROSA AIBAR, PAULA ****4532* 7,03 8,00 - - 0,70 15,73
MORENO GARCÍA, VALERIA ****2871 6,69 - - 5,00 1,00 12,69
NICOLÁS MORENO, LAURA ****7487* 6,74 5,00 - - - 11,74
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ACCESO A LA SEGUNDA FASE 

El Comité de Selección, en su sesión de 14 de mayo de 2024, ha acordado por 

unanimidad, tal como establece la convocatoria en el apartado 4, realizar la segunda fase del 

proceso selectivo, a la que acceden los candidatos que han obtenido una puntuación igual o 

superior al 25% de la puntuación máxima posibles (15 sobre 60) en la primera fase. 

Los aspirantes que acceden a la segunda fase del proceso selectivo, ordenados por 

apellidos, son los siguientes: 

 

HORARIOS SEGUNDA FASE 

El Comité de Selección, en su sesión de 14 de mayo de 2024 acuerda, tal como 

establece la convocatoria en el apartado 4.2, convocar a los aspirantes que han accedido a la 

segunda fase del presente proceso selectivo (entrevista personal) el 15 de mayo de 2024, en la 

sala de reuniones del Hospital Veterinario de la Universidad de Murcia, edificio nº 16, Campus 

de Espinardo, Murcia, (1ªplanta, administración), de acuerdo con el siguiente horario: 

 

Los aspirantes que no comparezcan a la fecha y hora señalada para la entrevista 

decaerán en su derecho de obtener puntuación en esta fase del proceso selectivo, pero no serán 

excluidos de la convocatoria de cara a la constitución de la bolsa de empleo. 

 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIFICADOR

ARIAS LÓPEZ, LUCAS ****9155*
GALIANA ZARAGOZA, MAR ****6289*
GUZMÁN LUCATTI, GIORGIA ****7021*
PIÑERO SÁNCHEZ, RUTH ****2398*
TORREGROSA AIBAR, PAULA ****4532*

APELLIDOS Y NOMBRE HORA

ARIAS LÓPEZ, LUCAS 16:10
GALIANA ZARAGOZA, MAR 16:20
GUZMÁN LUCATTI, GIORGIA 16:30
PIÑERO SÁNCHEZ, RUTH 16:40
TORREGROSA AIBAR, PAULA 16:50
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NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los aspirantes 

que se presentaron al proceso selectivo. 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 
Antonio Ferrer Martínez 

Firmado con certificado electrónico reconocido.  
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